
  



LISTA DE EXCLUSIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

La Cooperativa San Miguel Ltda. no financiará operaciones que generen impactos 

negativos significativos sobre ecosistemas críticos, habitantes naturales sensibles o 

sitios de importancia cultural crítica. Esta directriz está alineada con la RESOLUCIÓN 

No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INFMR-INR-INGINT-2022-003, correspondiente a la Norma de 

Control para la Administración del Riesgo Ambiental y Social, emitida por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

En cumplimiento de la normativa y conforme a los lineamientos internos de la Política 

SARAS (Sistema de Análisis de Riesgo Ambiental y Social), la Cooperativa establece 

de manera categórica que no otorgará financiamiento a actividades económicas 

incluidas en la Lista de Exclusión de Actividades Económicas, las cuales se consideran 

de alto riesgo ambiental o social. 

Al momento de identificar una actividad económica incluida en la lista de exclusión, no 

se continuará con el proceso crediticio y, en consecuencia, se negará la solicitud de 

crédito debido a sus implicaciones negativas en el entorno ambiental o social. 

Esta política constituye un mecanismo preventivo fundamental dentro de la evaluación 

crediticia de la Cooperativa y refuerza su compromiso con prácticas responsables, 

sostenibles y orientadas al bienestar de las comunidades a las que sirve. 

CÓDIGO CIIU DESCRIPCIÓN RIESGO AMBIENTAL 

A0115  CULTIVO DE TABACO.  Excluido 

A01150  CULTIVO DE TABACO.  Excluido 

A011500  Cultivo de tabaco en bruto.  Excluido 

C1101  DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

Excluido 

C11010  DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS.  

Excluido 

C110101  Elaboración de bebidas alcohólicas destiladas: whisky, 
coñac, brandy, ginebra, aguardiente de caña de azúcar, 
etcétera.  

Excluido 

C110102  Elaboración de mezclas de bebidas alcohólicas destiladas y 
preparados alcohólicos compuestos: cremas y otras bebidas 
alcohólicas.  

Excluido 

C110103  Producción de aguardientes neutros (alcoholes base para 
elaborar bebidas alcohólicas).  

Excluido 

C110104  Servicios de apoyo a la destilación, rectificación y mezcla de 
bebidas alcohólicas a cambio de una retribución o por 
contrato.  

Excluido 

C1200  ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO.  Excluido 

C12000  ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO.  Excluido 

C120001  Elaboración de productos de tabaco y sustitutos de 
productos de tabaco: tabaco homogenizado o reconstituido, 
cigarrillos, etc.  

Excluido 

C120002  Desvenado y secado de las hojas de tabaco.  Excluido 

C120003  Elaboración de extractos y esencias de tabaco.  Excluido 



C120004  Servicios de apoyo a la elaboración de productos de tabaco 
a cambio de una retribución o por contrato.  

Excluido 

C2502  FABRICACIÓN DE ARMAS Y MUNICIONES.  Excluido 

C250201  Fabricación de armas pesadas (artillería, cañones móviles, 
lanzacohetes, tubos lanzatorpedos, ametralladoras 
pesadas, etcétera).  

Excluido 

C250202  Fabricación de armas ligeras (revólveres, escopetas, 
ametralladoras ligeras).  

Excluido 

C250203  Fabricación de accesorios para estas armas y equipos como 
mirillas.  

Excluido 

C250204  Fabricación de municiones de guerra.  Excluido 

   

C250205  Servicios de apoyo a la fabricación de armas y municiones 
a cambio de una retribución o por contrato.  

Excluido 

C3040  FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS MILITARES DE 
COMBATE.  

Excluido 

C304001  Fabricación de vehículos militares de combate: tanques de 
combate, vehículos blindados, etc.  

Excluido 

C304002  Servicios de apoyo a la fabricación de vehículos militares de 
combate a cambio de una retribución o por contrato.  

Excluido 

G463096  Venta al por mayor de tabaco sin elaborar.  Excluido 

G463095  Venta al por mayor de bebidas alcohólicas, incluso 
envasado de vino a granel sin transformación.  

Excluido 

G463096  Venta al por mayor de productos de tabaco.  Excluido 

R9200  ACTIVIDADES DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS.  Excluido 

R920001  Actividades de juegos de azar y apuestas.  Excluido 

R920002  Gestión (explotación) de casinos de juegos de azar 
accionados con monedas y explotación de casinos, incluidos 
casinos flotantes.  

Excluido 

R920003  Explotación de juegos de azar virtuales, tales como juegos 
de azar virtuales, videojuegos, etc.  

Excluido 

R920004  Explotación de hipódromos y ferias de hipódromo y otros 
servicios de apuestas.  

Excluido 
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